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Acta de Fallo de la IR-IEPC-008-2025, para la contratación del servicio de limpieza 

en general en las instalaciones, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. El periodo de contratación será del 13 de junio al 31 de 

diciembre de 2025 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco, se celebra la décima 

sexta Sesión Extraordinaria  del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del 

siguiente enlace: https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw , estando presentes las y los 

integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), que al 

final firman para debida constancia legal, para el desahogo del primer punto del orden del 

día consistente al desahogo y fallo del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

008-2025, para la contratación del servicio de limpieza en general en las 

instalaciones, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. El periodo de contratación será del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025, 

aprobación en su caso. En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité solicita se 

inicie con el desahogo de la invitación en términos de las bases.  En uso de la voz, la 

Secretaria Técnica comenta que para este procedimiento se emitió la invitación a cuatro 

empresas, las cuales se enlistan a continuación: 1.- C. Gildardo Gutiérrez Bautista, 

Representante legal de “Seglim Hele”, S.A. de C.V., 2.-C. Luis Ángel Almanza 

Mojica, Representante legal de “Felamgro” S.A de C.V., 3.- C. Salvador Flores Nava., 

4.- C. José Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “Promo Cleane”, 5.- C. Ciro 

Alcaraz Narciso Representante Legal  de “GB Proteccion y Limpieza” S.A. de C.V., 

6.- C. Elizett Arrieta Gerente General de Servicios y Mantenimiento “Servilimp”, 7.- 

C. Ma Isabel Sánchez Abarca Propietaria de “Seguridad y Limpieza Masy”, 8.- 

C.Reynaldo Jacobo de la Cruz Propietario de “Master Cleane”. -  - - - - - - - -  - - - - - -  

 

- - -Seguidamente la secretaria técnica hace mención que cuatro de las personas 

participantes dieron cumplimiento a todo lo que se señala en el numeral 8 de las bases;, 

siendo Ciro Alcaraz Narciso Representante Legal de “GB Protección y Limpieza” 

S.A. de C.V. quien no dio cumplimiento a la impresión de la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales actualizada, expedida por el SAT, por lo que esta persona no pasaría 

a la revisión de la documentación, mientras que las cuatro personas restantes pasarían a 

la etapa de  revisión, análisis y apertura del sobre del anexo técnico.  
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Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados con el número 2, 

referente a la Propuesta técnica, se mencionan los puntos del anexo técnico del 

procedimiento de invitación restringida IR-IEPC-008-2025,  como punto número uno el 

servicio se realizará con tres personas en turnos de ocho horas, en un horario de 07:30 a 

16:30 horas, con una hora de comida correspondiente de 14:00 a 15:00 horas; en las 

instalaciones de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ubicadas en Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y en Boulevard Rene 

Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 15 al 18, manzana 

1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambas en esta Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero. Punto número dos, se requiere de personal capacitado, el cual deberá prestar 

el servicio debidamente uniformado con gafete de identificación, guantes y camisola, que 

será proporcionados por quien preste el servicio. Punto número tres, el instituto electoral, 

no será responsable solidario de ninguna obligación y responsabilidad que “el Prestador 

de Servicios”. Punto número cuatro, “el prestador de servicio”, realizará mínimo dos veces 

por turno diario o las veces que sea necesario, las labores de limpieza y sanidad en pisos, 

tasas, mingitorios, lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc. Punto número 

cinco, el Instituto Electoral, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios, realizará supervisiones periódicas registrando en una bitácora las 

observaciones que resulten, las cuales serán informadas a “El Prestador de Servicios”, 

con la finalidad de ser corregidas. Punto número seis, El Instituto electoral, a través de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, llevará un registro de asistencia con la 

finalidad de tener un control del personal que asista a realizar el servicio. Punto número 

siete, el Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, detergentes, maquinaria, equipo 

necesario y todo el material que se requiera para la prestación del servicio. Punto número 

ocho, El Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 

supervisará en cualquier momento la existencia de todos los equipos y consumibles. En 

caso de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del conocimiento de “El Prestador de 

Servicio”, para que realice las acciones necesarias para subsanar lo que corresponda. 

Punto número nueve de limpieza de “El Prestador de servicio”, deberá reportar de 

inmediato a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios cualquier fuga de agua, 

así como todas aquellas anomalías que encuentren durante el desarrollo del servicio y 

Punto número diez el periodo de contratación será del 13 de junio al 31 de diciembre de 

2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Seguidamente se menciona que los sobres de las empresas de Limpieza en General, 

1.- C. Gildardo Gutiérrez Bautista, Representante legal de “Seglim Hele”, S.A. de 

C.V., cumple con todos los requisitos solicitados en el anexo técnico, así como la empresa 

2.- C. Luis Ángel Almanza Mojica, Representante legal de “Felamgro” S.A de C.V.,  
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cumple con todos los requisitos solicitados en el anexo técnico, 3.- C. Salvador Flores 

Nava., cumple con todos los requisitos solicitados en el anexo técnico, 4.- C. José 

Salvador Mojica Gutiérrez Propietario de “Promo Cleane” cumple con todos los 

requisitos solicitados en el anexo técnico, en cuanto a la empresa Seguridad Privada y 

Limpieza Grupo Acapulco Pacífico, S.A.S. de C.V. Representante Legal: José Cruz 

Cortez, presenta una propuesta técnica, pero esta no cuenta con firma autógrafa como 

se establece en las bases, las cuatro personas participantes cumplen con lo establecido 

en la propuesta técnica por lo que las cuatro pasan a la apertura del sobre con la 

propuesta económica de lo cual se obtuvo el siguiente resultado:  

Participante Subtotal IVA 16% Total 
Garantía 

(10%) 

SEGLIM HELE, 

S.A. de C.V. 

Gildardo Gutiérrez 

Bautista 

$235,140.39 $37,622.46 $272,762.85 $27,276.29 

FELAMGRO, S.A. 

de C.V. 

Luis Ángel Almanza 

Mojica 

$247,010.15 $39,521.62 $286,531.77 $28,659.18 

C. Salvador Flores 

Nava 
$262,317.06 $41,970.73 $304,287.79 $30,428.00 

“PROMO CLEANE” 

José Salvador 

Mojica Gutiérrez 

$261,277.89 $41,804.46 $303,082.35 $30,308.24 

 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que una vez 

analizadas las propuestas económicas quien presenta la propuesta más económica es el  

C. Gildardo Gutiérrez Bautista Representante Legal de “SEGLIM HELE” S.A. de C.V. 

con un monto de $ 272,762.85 durante el periodo de contratación del 13 de junio al 31 de 

diciembre de 2025 y consulta si existe alguna participación, al no haber participaciones 

solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el fallo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la secretaria técnica somete a consideración de las y los integrantes 

del comité de adquisiciones el fallo correspondiente al procedimiento de invitación 

restringida IR-IEPC-008-2025, para la contratación del Servicio de limpieza en general en 

las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero a favor de la empresa “SEGLIM HELE” S.A. de C.V. con un importe de $ 

272,762.85.lo cual es aprobado Aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
 ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

  
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 

 
 
 

MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 

 
 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DE LA IR-IEPC-008-2025, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN GENERAL EN LAS INSTALACIONES, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SERÁ DEL 13 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2025 

 


